
 
 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN ASESORA APRENDIZAJE-SERVICIO DE LA UAM EN LA 

REUNIÓN CELEBRA EL 9 de enero de 2026 

De conformidad con lo establecido en la cláusula quinta del Acuerdo de las Bases reguladoras de la 

convocatoria ampliada para la presentación de proyectos Aprendizaje-Servicio UAM 2025/2026, la 

Comisión Asesora ApS, una vez revisada y valorada la adecuación de los proyectos de ApS, teniendo 

en cuenta los procedimientos y criterios de calidad establecidos, emite la siguiente resolución en 

relación con los proyectos presentados para el segundo semestre del curso académico 2025-2026: 

 

✓ Proyectos evaluados como aptos 

 

 

 

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la Rectora en el plazo de un 

mes a contar desde el del día siguiente a su publicación. 

 

 

 

     Fdo.: 

      

 

 

El presidente de la Comisión Asesora de ApS 
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